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Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 16 de mayo 2014. La Directora General de Financiación Autonómica, PD Resolución
de 19 de agosto de 2011 (DOE núm. 164, de 25 de agosto), BLANCA I. MONTERO GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
anuncia la formalización del contrato del servicio de “Asistencia técnica a la
dirección, control y vigilancia y labores de coordinación de seguridad y salud de
la obra de colectores y EDAR en Almoharín”. Expte.: SER0513076. (2014061131)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0513076.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control y vigilancia y labores
de coordinación de seguridad y salud de la obra de Colectores y EDAR en Almoharín
(Cáceres).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 306.600,00 €.

— IVA (21 %): 64.386,00 €.

— Importe total: 370.986,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Fondo de Compensación.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 1 de abril de 2014.

b) Fecha de formalización: 20 de mayo de 2014.

c) Contratista: UTE Vorsevi Qualitas, SLU-Vorsevi Extremadura, SLU.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 141.005,34 €.

— IVA (21 %): 29.611,12 €.

— Importe total: 170.616,46 €.

Mérida, a 21 de mayo de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la formalización del contrato de obra de “Reordenación de accesos
entre el pk 2,6 y el pk 23,1 de la carretera EX-107, de Badajoz a frontera de
Portugal por Villanueva del Fresno”. Expte.: OBR0514023. (2014061129)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0514023.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Reordenación de accesos entre el pk 2,6 y el pk 23,1 de la ca-
rretera EX-107, de Badajoz a frontera de Portugal por Villanueva del Fresno.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria y vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 228.290,64 €.

— IVA (21 %): 47.941,03 €.
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